
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

    
EXP. Sucesión No. 2012-0796 

 

Previo a decidir sobre el escrito allegado el 12 de agosto de 2020, la 
abogada manifieste si lo que pretende es el retiro de la demanda junto 

con la documentación aportada, de conformidad con el art. 92 del C.G.P. 
En caso afirmativo deberá allegar la petición en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE DICIEMBRE DE 2020  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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